
DOTACIÓN DE LOS REYES CATOLICOS 

A LAS IGLESIAS ERIGIDAS EN GRANADA 

El Papa Urbano II había concedido a Alfonso I el Batalla
dor el derecho de patronato sobne las Ig-lesias y Capillas que edi
ficase o hiciese edificar en tierras ganadas a los moros y la li
bre disposición ele sus dignidades y beneficios. Por Du!tl de 
1433, y a solicitud del Rey ele Castilla D. Juan JI, renovó En
genio IV estas concesiones, confirmándolas, una Yez más_. en 1 ;:; de 
Mayo de 1486, a petición de los Reyes Católicos, el Papa Ino
cen<;io VIII quien, poco después, facultaba al Cardenal D. Pe-
dro de Mencloza y al Arzobispo de Sevilla D. Diego Hurtado de 
Mendoza para que cualquiera ele ambos, por sí o por otro. pu
diera erigir e instituir en todas las Iglesias Catedrales y Cole
giales y en las demás ciudades, villas y lugares del f{eino 
de Granada, ya conquistados y por conquistar, las dignidades, 
canongías, prebendas y otros beneficios, en el número que e"tima
sen conveniente, dotándolas con diezmos, frutos, rentas, obven
ciones y demás bienes ele los mismos lugares, y los que los mo
narcas les concedieran y aplicasen. 

Una �ez conquistada Granada, 1y presentadas al Cardlenal 
�1encloza las anteriores letras apostólicas, los Reyes Cat01icos 
le requirieron para su cumplimiento y ejecución, a fin de erigir 
en Catedral la Iglesia que, dedicada a Santa María de la Encar
nación, se había consagrado en la Mezquita real ele la Alham
bra, y en la Alhambra misma, el 21 de Mayo ele 1492, se ins-
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tituía la Metropolitana granadina que, cluranü� .algún tiempo, 
continuó allí establecida, se trasladó más tarde a lo que luego 
fué convento ele S. Francisco Casa grande, y ocupó después la 
M·ezquita Mayor ele la Ciudad, ya convertida en T glesia el� San
ta María ele la O, hasta que, decidida la construcción del tem

plo que hoy ocupa, pasó definitivamente a éste. 
Aplicaron los Reyes a la fúbrica ele esta Catedral cuantas po

sesiones, rentas y derechos tenía dicha Mezquita Mayor, �.�ntre 
otros bienes como los diezmos, y a la vez ocup¿lronse en atender 
a la dotación de las demás Iglesias fundadas en los días mme
diatamente posteriores a la conquista y en los sucesivos pues 
en seguida que se hubieron posesionado de Granada, una ele las 
primeras preocupaciones de los Monarcas, fué consagrar al· 
culto católico gran parte ele las Mezquitas musulmanas. T .a pri
mera que se consagró fué la ·llamada Taybín o ele los conn�rti
dos, que se dedicó a los Santos Juanes Bautista y Evan�clista 
(hoy S. Juan de los Reyes); el 7 ele Enero se hacía lo mismo. 
con la Morabitin o ele Jos Ermitaños (hoy S. José) y. poco 
después, con la Mayor de la ciudad, dedicándose a Santa ;\.faría 
de la O (hoy Sagrario); la Real de la Alhambra dedicada a Sal;)
ta María ele la Encarnación (hoy Santa María de la Alham· 
bra); la de S. Nicolás; la· del Hatabín (que fué luego Iglesia ele 
S. Gil, ya desaparecida) y, en fin, en 1499 con la Mayor ele: J\1-
baicín (hoy Salvador). 

De acuerdo con las facultades que el Pontífice les había con
cedido dedicaron los Reyes, por R. C. de 14 de Octubre de 1 jOT, 
para la dotación de estas Iglesias y de las demás coleg·ialc�s y 
parroquiales ele la Ciudad, la parte de los habices o bienPs ele 
que disponían en tiempos de moros, para su fábrica, alfaqníes. 
almuédanos, servidores, aceite, cera y demás servicios, tod:-5 las 
mezquitas ele Granada y sus cinclacles, y la parte ele todos los 
diezmos que les pertenecían por virtud l e  la institución de la Cate
dral, y en I 5 de Octubre del mismo año I sor, por tneclio del 
Arcediano ele Talavera y miembro del Consejo Real D. Martín 
Fernando de Angulo, y ante el Arzobispo de Sevilla, D. Diego 
Hurtado ele Mendoza, se instituían las Parroquias de Granada 
y de las ciudades villas y lugares ele su Arzobispado, que fue
ron las siguientes: 

I. Parroquia ele S. Salvador del Albaicín (Iglesia Cole-
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gial con 1 Abad).-2. Id. ele Santa María de la O (Sa
grario ).-3. Id. ele Santa María ele la Encarnación.-4. Id. 
de S. José.-s. Id. de San Nicolás.-6. J el. ele S. Miguel.-
7· Id. ele S. Pedro y S. Pablo.-8. Id. de S. J uan.-9. Id. 
de S. Cristóbal con su anejo S. Mateo.-10. Id. de S. Matías 
con su anejo Santa ú rsula.-·-1'1. Id. ele Santa María Magda
lena con su anejo S. Lázaro.-12. Id. ele S. Andrés.-13. Id. 
ele S. Gil.-14. Id. ele los Santos Justo y Pastor.-I S· Id. ele 
Santiago.-16. Tel. de Santa Ana con su anejo S. Ambrosio. 
-J 7. Id. de S. Bias con su anejo Santo Tomás.-18. Jcl. de 
Santa lsabel.-19. Id. de Santa Inés.-20. Id. de S. Harto
lomé con su anejo S. Lor:enzo�-21. Id. de S. Martín.-22. 
Id. ele S. Esteban con su anejo Santa Catalina.-23. Id. de S. 
Ilcldons0 con su anejo S. Marcos.-24. Id. ele S. Cecilio de la 
Antequeruela. 

Las correspondientes a la Vega, sierra, villas, montes y AI
pujarra alcanzaban a 73, lo que hacían un total de 97 p;¡rro
qu ias fundadas. 

De las ele la ciuclacl, desaparecieron en distintas fechas las 
ele S. Martín, S. Esteban, S. Bias y Santa Isabel, creándose, 

después, en cambio, las de S. Gregario, Nuestra Sefiora de las 
Angustias y Santa EscoJústica, desapareciendo, asimismo, todas 
las anejas. Posteriormente, volvió a ser modificada esta distri
bución parroquial, hasta llegar a la actual en que son r � las pa
rroquias subsistentes. habiéncloseles incorporado las restantes . <'11 

calidad ele anejas o ayudas ele parroqui2 . 
Atendieron los Reyes .. desde el primer instante, a las nece

sidades de estas piadosas fundaciones, tanto proveyendo a su 
construcciónr cuanto a dotarlas ele los objetos necesarios al cul
to, cubriendo con su propio peculio tales necesidades, y <mcar
gando a artistas de su Corte de la provisión de imágenes, orna
mentos, platería etc. que, hasta tanto que los nuevos templos con

taron con medios propios, tuvieron que cargar sobre la Casa 
real. De esas primeras dotaciones, que vienen a constituir algo 
así como la prehistoria ele las Iglesias granadinas, insertamos 
a cootint1ación cinco testimonios documentales, que contienen 
algunas noticias ele interés sobre el ajuar primitivo de estos 
templos. 
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REAL CÉDULA FACt:LTAXDO AL :\RZOBISPO DE GRANADA PARA TOMAR DE LOS 
MONTES DE ESTE REI!\0 Y DE LA SIERRA DE SEGtiRA OCHOCIENTOS PINOS 

PARA LAS OBRAS DE LAS lGLESIAS Y MONASTERIOS DE SU ARZOBISPADO 

Por la presente mando a todos e qualesqu[er concejos e personas e 
guardas a quien esto toca, general o particularmente, que en qualesquicr 
montes del Reyno de Granada o de la Syerra de Segura, dexen libremente 
cortar e leuar la madera que el arc;obispo de Granada, mi confesor, dixere 
por su cédula o cédulas, que es menester para las obras de las yglesias e 
monasterios de la cibdad de Granada e de su arc;obispado hasta en número 
de ochocientos pinos syn llevar por ello cosa alguna y no pongan ni con
syentan poner en ello embargo ni contrario alguno.-Fecha en la cibdacl 
de <�·arago�a a seys días de otubre de mili e quatrocicntos e noventa e ocho 
años.-Yo el Rey. Por mandado del Rey, Gaspar de Grizio. 

(Libro de Cabildos del Ayunta111ic1tlo de Gra1tada, de 1497 a 1502, 
fol. 262). 

CúoVLA DE LA REINA CATÓLICA PARA QUE ENTREGASE� AL CAPELL.�K Fu.A:--<

CJsco DE LEÓX VARIAS CUSTODIAS Y CÁLICES PARA LAS IGLESIAS DE GRA
NADA Y UN c..\r¿JZ PARA EL HOSPITAL DE LA ALHAMBRA 

LA REYNA 

Sancho de paredes, mi camarero. Yo vos mando que de las costodias e 

cálices que son a vuestro cargo, que se hicieron de la plata blanca que uvo 

dado el obispo de oviedo presydente de mi consejo, deys luego a francisco 
de león mi capellán veynte cálices con sus patenas e veynte custodias con 

sus cruzes encima para que él las dé e Reparta poP ciertas yglesias desta 
cibdad de Granada, que pe:;aron todos los dichos veynte cálices e veynte 
custodias quarenta e dos marcos e seys onc;as e tres ochavas e media. E 

ansy mismo dad al conde de Tendilla, mi capitán, un cáliz con su patena, 
que se hizo ansy mismo de la dicha plata para que él le dé al espita! que yo 
mandé hazer en el Alhambra de Granada, que pesó dicho cáliz e patena 
un marco e dos onzas e seys ochavas e un quartillo. E de las veynte costo
días que dierdes al dicho francisco de león, tomad su carta de conoscimien
to de cómo Rescibe de vos para la susodicho, e del Cáliz q.ue ansy dierdes 
al conde tomad su carta de conoscimiento de cómo le Rescibc de vos para 
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dar at dicho ospital con las qttales dichas cartas de conoscimiento e con esta 
mi cédula mando a los escribanos de mi cámara o a qualquier dellos que 
vos descarguen los dichos cálices e custodias del libro de cargo e lo asyen
ten en el libro del descargo que vos e ellos tenedes. Fecha en la cibdad de 
Granada a diez e ocho días del mes de agosto de mili e quinientos años.
y o la Reyna. Por mandado de la Rey na. Gas par de Grizio. 

(Archivo Geucral de Simancas.-Cédulas de la Cámara. Libro 4.0, 

fol. 182). 

CÉDULA lJE LA R�INA CATÓLICA MAN DANDO DAR CIERTOS ORNAMENTOS 

PARA LA lüLESIA DE SANCTl SPÍRlTU DE GRANADA 

LA REYNA 

Sancho de Paredes, mi camarero. Yo vos mando que un hornamento 
en que ay capa e casulla e almáticas e frontal de terciopelo azul altibaxo 
�on cenefa e guarnición de casulla e almátycas de cetí blanco bordado de 
brocado, de pelo morado, e la capa syn cenefa lo qua! todo es del cargo de 
covaRubias, que se fizo de la seda que le entregó Xuárez, e más tres alvas 
de lienc;o de naval con sus amitos de vuestro cargo e dos estolas e tres ma
nípulos de terciopelo azul ques de vuestro cargo, forrado todo en lienc;o 
.:le naval teñido de colores del cargo de covaRubias lo clcys e entregueys 
luego al arc;obispo de Granada para la. yglesia mayor de Santispíritus de 
Granada e tomad conoscimiento del deán de Granada cómo lo Rescibe pa
ra servicio de la dicha yglesia con el qua! e con esta mi cédula YOS doy por 
libre e quito del dicho hornamento e mando a los mis escrivanos de cámara 
que vos lo descuenten e descaguen de donde vo lo tienen cargado. Fecha 
en Granada a cinco días del mes de marc;o ele mili e quinientos e un años.
Yo la Reyna.-Por mandado de la Reyna. Gaspar de Grizio. 

(Archivo General de Sima.ncas.-CMu1as de la Cámara. Lib. ;.0, fo

lio 67 ). 

MINUTA DE CÉDULA ��A� DANDO. DAR A CLERTAS IGLESIAS DE GRANADA 

LOS ORNAMENTOS QUE SE DETALLAN 

LA REYNA 

Sancho de Paredes, m1 camarero, yo vos mando que de los ornamen
tos y cosas de yglesias que vos teneys en mi cámara a vuestro cargo para 
Repartir e dar en esta c;ibdad de Granada e su tierra, dedes luego al arc;o
bispo de Granada los ornamentos y cosas de yglesia syguientes para que 
él los dé y Reparta a las yglesias que ,.o aquí le nombrare en esta mi nó
mina, en la manera syguiente. 
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Primeramente le dad para sant j uan de Granada, un ornamento de da
masco blanco con guarnic;ión de c:;etin verde con brocado, en que ay sobre 
frontal y tontllolas y Riedropics de almáticas y collares, todo ello de da
masco de vuestro cargo, en que entraron catorze varas e media; e así mes
IllO una capa del dicho damasco del cargo de covaRuvias que lo Rec:;ibió del 
thesorero morales, en que entraron seys varas e media; e la cenefa y capi
lb de la dicha capa de vuestro cargo, e tres alvas con sus amittos de naval 
de vuestro cargo con guarnic:;iones de c:;etin verde y estolas y manipulas de 

seda del dicho cargo de covaRuvias que Rcc:;ibió del thesorero Gonc:;alo de 
Baec:;a. Está aforrado el dicho ornamento en lienc:;o de naval teñido de 
vuestro cargo. !\las le dad para la dicha yglesia de sant juan de Granada 

una casulla y un frontal de c:;etin verde de lo que Rec:;ibió el dicho covarru
vias de gonzalo de baec:;a. 

:Mas le dad para la dicha yglesia una custodia de las que se compraron de 
maestre Ruberto, pintor. 

�fas le dad w1 cruc:;ifixo de los que asy mismo Recibistes del dicho 
maestre Ruberto. 

Una ymage,n de nuestra señora. 
}{as otras dos ymágenes, una de sant j uan baptista ,. la otra de sant 

j uan evangelista, grandes. 
)..fas le dad dos cruces de latón la una grande y la otra pequeña para 

altar. 
J.\Ias le dad un par de candelabros para altar, y un par de vinajeras 

destaiio de las que vos Rec:;ebistes del tesorero morales. 
Mas le dad para sant salvador ele granada un ornamento ele vellutado 

carmesí, que tiene la guarni<;ión ele c:;etin verde entretallado con brocado, 
y la dicha capa con c:;enef a de lo mes m o con su capilla en f orraclo en lienc:;o 
blanco teñido, todo ello del dicho cargo de covaRubias, con sus tres alvas 
y amittos de naval ele vuestro cargo,, con guarni<;iones del dicho altibaxo 
carmesí del dicho cargo de covaRubias, y estolas y manípulos del dicho 
altibax& carmesí de vuestro cargo, en que entró una vara y tres quartas. 

).las le dad m1a casulla con su frontal de c:;etin turquesado con guarni
ción ele c:;etin carmesí con brocado, forrada en bretaña teñida, todo ello, del 
cargo del dicho covarruvias, con su alva y amito de naval de vuestro cargo, 
guarnec:;ido de c:;etin turquesado del cargo de covaRuvias. 

Asymesnw le dad una casulla de brocado Raso negro alcarchofado 
con una c:;enefa de c:;etin carmesí con brocado forrada en bretaña teñida, 
todo ello del dicho cargo de covaRuvias. 

Asymesmo le dad un frontal para con ella, con guarnic:;ión y tovallolas 
de c:;etin azul, en que entraron dos varas del dicho c:;etin e del dicho brocado 
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tres varas y media de n1estro cargo ele lo que YOS Re�ebistes de ynés de 
alvornos, de manera, que entró en el dicho frontar y guarni�ión quatro va
ras y quarta y dos varas de �etin azul, asymesmo de vuestro cargo que vos 
entregó el tesorero morales. forrado el dicho frontal en lien�o angeos de 
vuestro cargo, en que entraron quatro varas; e con guarni�ión e �ctin azul 
y estola y manipulo de vuestro cargo. en que entraron dos varas del dicho 
�etin de lo que vos Recebistes del dicho tesorero morales, e con su alva y 

amito de naval de vuestro cargo. 

M as le dad una custodia ele las que se compraron de maestre Rubcr.to; 
la mayor. 

1Ias le dad una ymagen de nuestra señora. 
Dos cruces de latón pequeñas para altar. 
Un portapas de palo grande dorada, en que está nuestro señor en la 

colupna. 
Dos portapas pequeñas, de palo y ele hueso. 
Un par de vinajeras destaño. 
Un cru�ifixo grande. 

l\Ias le dad para nuestra señora de la o, un ornamento de ten;iopelo 
turquesaclo altibaxo entero con guarnic;ión de c;ctin carmesí con brocado, 
el qual se hizo ele seda del cargo, ele covarruvias, con sus tres ah·as y ami
tos de naval ele vuestro cargo, guarne�idas las ahras y estolas y manípulos 
de terc;iopelo azul y forrado el dicho ornamento. Todo de cargo del dicho 
covarruvias, que lo clió gonzalo ele barec;a. 

Nlas le dad una casulla y un frontal de c;etin azul con guarnic;ión de 
c;etin blanco con brocado y forrado en lienc;o teñido, lo qua! todo es del 
cargo del dicho CO\'arruvias con su alva y amito de naval de vuestro cargo, 
con guarnic;ión y estola y manipulo ele c;ctin azul de vuestro cargo. en que 
entraron dos varas. 

Mas le dad una casulla con brocado Raso carmesy alcarchofado, con 
guarnic;ón de c;etin azul con brocado forrada en lien�o teñido, todo del car
go de covarruvias, con su alva y amito de naval de vuestro carg-o, guar
ne�ida en c;etin azul con su aderec;o de vuestro cargo, de lo que Rec;ehistcs 

del dicho tesorero alonso morales. 

l\'Ias le dad un frontal de brocado Raso negro alcarchofado con guar

ni�ión de sobrefontal e tovallolas de <;etin azul e brocado, en que entraron 

en el dicho frontal e guarnic;ión quatro varas e quarta del dicho brocado 

de vuestro cargo de lo que Rec;ebistes de ynés de albornos, e dos varas del 

dicho <;etin azul de vuestro cargo. 
Mas le dad un alva e su amito de naval de vuestro cargo guarne<;-�do 
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del dicho c;etin azul, con su estola y mani.pul.o, en que entraron dos varas 

del dicho c;etin azul de vuestro cargo. 
Mas le dad otra casulla ele c;etin azul con su <;enefa de damasco pardo 

con brocado, forrada en lienc;o teñido, todo ello del cargo del dicho cova

rruvias, e un alva y su amito para la dicha casulla de naval de vuestro car

go, guarnec;ida de c;etin azul, con una estola y manipulo, en que entraron 

dos varas del dicho c;etin azul de vuestro cargo. 
Mas le dad dos cruses pequeñas para altar, de latón, e un par de po!"

tapases de palo y de hueso, e un cáliz de plata que pese. 
Mas le dad para santiago de la madre de dios de Granada, un orna

mento entero de terciopelo carmesí, con guarnic;ión de c;etin turquesado 

con brocado Raso negro que se hizo de dos hábitos e de una mantilla del 

dicho terciopelo carmesí oscuro ele cargo vuestro, e la capa dél con una 
c;enda e capillo asy mesmo ele vuestro· cargo, forrado todo él dicho orna

mento en lienc;o angeo colorado de vuestro cargo, e amitos de naval de 

vuestro cargo guarnec;idas de terc;iopelo carmesí, de lo que sobró de una 
faldilla e del medio hábito de vuestro cargo, e las guarnic;)ones del dicho 

ornamento son de c;etin turquesaelo con brocado del cargo del dicho cova

Ruvias. 
Mas le dad una custodia grande dorada de palo, de las que se compra

ron de maestre Ruberto, e dos cruses de latón, una para altar y otra para 
proc;esión, e un par de candelabros e dos vinajeras. 

Mas le dad para la yglesia de sant joseph una casulla de c;etin leonad¿ 

con su c;enefa de ten;iopelo carmesy, con unas c;intas moriscas, con su alva 
y amito de naval de vuestro cargo, con guarnic;ión de c;etin azul e estola y 

manipulo de �etin de vuestro cargo, en que entraron dos varas. 
U na crus de latón para altar. 
Mas le dad para la yglesia ele pinos una casulla y un frontal de da

masco leonado con su guarnic;ión de damasco verde, en que entraron tres 
varas del dicho damasco, e un alva y amito de naval de vuestro cargo con 
su guarnic;ión y estola y manipulo de damasco verde de vuestro cargo, de 
lo que Re�ebistes de xuarez, en que entraron dos varas. 

Mas le dad para la yglesia de ojivar una casulla con su frontal de c;etin 
encarnado con guarnic;ión de c;etin verde con brocado de seda del cargo de 
covaRuvias, con su alva y amito de naval de vuestro cargo, con guarnic;ión 
y estola y manipulo de c;etin turquesado, en que entraron dos varas. 

Mas le dad para la yglesia de sant xtoval, una casulla y un frontal de 
damasco amarillo forrado en lienc;o del cargo de covaRuvias, todo ello con 
guarnic;ión de c;enefa y frontal ele c;etin turquesado con brocado del carg.o 
de covaRuvias, con su alva y amito de naval de vuestro cargo, con guar-
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ni�ión de estola y manipulo del dicho damasco del dicho cargo de cova
Ruvias. 

1\.fas le dad otra casulla con su frontal de setin encarnado con guami

c;ión de �etin ttn·quesado con brocado con su alva y amito de naval de 

vuestro cargo, con su guarni�ión de �etin azul e con su estola e manipulo 

del dicho �etin azul, en que entraron dos varas de vuestro cargo. 

Los quales dichos ornamentos e cosas de yglesia le dad y entregad lue

go al dicho ar�obispo de Granada para que las dé e Reparta en las ygle
sias. segund se contiene en esta mi nómina, vos doy por libre e quito de to

dos los dichos ornamentos e a mis escrivanos de cámara mando que vos 

los descuenten e descarguen de donde vos los tiene cargados. Fecha en la 
cibdad de Granada a primero del mes de ahril de r 501. 

( A1'Chivo de Simancas. Cédulas de la Cámara, lib. 5.0, fol. 88 uuelto). 

CJtDULA DE LA REI:\'A CATÓLICA, PARA QUE CON DESTIXO A LA IGLESIA MA

YOR DE GRANADA SE E:"<TREGASE!\ DOS ALFOMBRAS lllORISCAS AL 

ARZOBISPO DE DICHA CIUDAD 
. j 

LA REYNA 

Diego Cano, continuo de mi casa. Yo YOS mando deys al art;ohispo desta 

�ibdad de Granada las dos alhombras moriscas grandes nueYas de qne yo 
le hago merced para la yglesia mayor desta �ibdad. Ques una mayor que 
la otra, que son de turquía, las que me uvo dado el almirante de castilla en 

valladolid, que son labradas de unos lazos como cruzes e al de Redor unas 
· letras moriscas. E dádgelas e entregádgelas luego e tomad su carta de pago, 

con la qua! e con esta mi cédula mando a los mis escrivanos de mi cámara 

o a qualquier dellos, que vos quiten e tiesten e descarguen las dichas dos 
alhombras de donde las tienen cargadas. Fecha en Granada a ocho días de 

j ullio de mill e quinientos e un años.-Yo la Reyna. 
(Archiuo General de Súnancas.-Cédulas de la Cámara. Lib. 5.0, folio 

188 vuelto). 

A. G. y B. 


